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Ibagué Tolima, septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.C.) INSTAURADO POR LA 
SOCIEDAD PÉREZ PARRA CARNES LA HACIENDA S.A.S. 
CONTRA NICOLÁS RICARDO ESPINOSA TORRES RADICACIÓN 
No.2021-00263-00.- 
 
Se tiene en cuenta el vencimiento del término de 3 días otorgado en 
audiencia realizada el 20 de septiembre de 2022 a la parte demandada 
para presentar reparos adicionales a su recurso de apelación en contra 
de la decisión que negó pruebas de oficio. 
 
Por lo que por secretaría procédase a continuar con el trámite del art 326 
del C.G.P., remitiendo las piezas procesales correspondientes a la Sala 
Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Ibagué, toda vez que el 
recurso surtió traslado en audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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